




IV CENSO GENERAL DE L A  NACION 

I)iscurso prol~unciudo por el Eacnzo. SeGor 
P.residente de la Ración, con nzotivo del 
IV Censo Nacional, el 21 de Febrero de 19d7, 
desde la O ~ s a  de Gobierno. 

La República Arge~~tiila, llamada a cumplir grandes dcs- 
tinos, no sólo en el orden interno sino también cn el interna- 
cional, con grandes riquezas inexploradas, y con posibilida- 
des de ~roducción insospechadas, abierta a todas las ideas 
nuevas y generosas, debe empezar por organizarse a sí mis- 
ma, para lo cual lo primero que ha de hacer es reconocerse 
profunda e intensamente. No basta con saber las virtudes 
de sus habitantes, ni las manifestaciones puramente externas, 
a veces reveladoras de la realidad y a veces engañosas. Para 
llcgar a ese auténtico conocimiento, no hay mejor camir~o & 
la formación de estaditicas y de censos, técnicamente desa- 
rrollados. Sólo una desidia inconcebible o el juego de bastar- 
dos intereses políticos puede explicar que desde el año 1914 
no exista un censo de población. Es decir que esta Nación, 
tan grande por muchos conceptos, no sabe a ciencia cierta ni 
siquiera el número de habitantes que la integran, ni su cla- 
sificación por edades y sexos. En otros órdenes censales, la 
situación es también deficiente; se puede afirmar que cs muy 
pobre cuanto se ha hecho. 

Esta afirmación no necesita ser demostrada y hasta la 
comparten los mismos opositores. Pero éstos, en su ciega 
campaña cuiltra mi obra dc gobierno, 110 sólo atacan la iii- 
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existencia de censos y estadísticas veraces, sino que combaten la 
realización de los censos y estadísticas, que con tesón y sobre- 
pasando las graves dificultades que comporta la falta de une 
tradición censal, estamos llevando a cabo. 

E n  su acción negativa y demoledora, expresión de uri 
resentimiento pesimista y rencoroso, insignificante y estéril, 
la oposición es incapaz de juzgar con serenidad de criterio 
los modos, las formas y las finalidades que el gobierno per- 
sigue con su extenuadora labor. La oposición se muestra, in- 
capaz de comprender la misma evidencia de las cosas y pone 
iiila gota de malignidad en las m h  puras y elevadas inten- 
ciones, orientadas todas ellas hacia una Argentina más prós- 
pera y más justa. 

Y haciendo alarde de una falta absoluta de hombría y 
decoro sus hombres trasponen nuestras fronteras para prose- 
guir su campaña difamatoria, con lo que a la infamia aña- 
den la traición. 

Como presidente deploro que haya argentinos que ignc- 
ren u olviden los deberes que se tienen para con la patria 
cuando se pisa suelo extranjero; como ciudadano me aver- 
@rizo de que puedan deambular por el mundo quienes os- 
tentando una investidura parlamentaria t e ~ g a n  la insensatez 
de llevar a debate de gentes de otros pueblos, las discordias 
de nuestra casa, abultadas, desfiguradas y prostituídas, por 
la mala fe  y por las bajas pasiones. 

Afortunada~ente el pueblo argehtino sigue con fe y en. 
tusiasno la obra de gobierno que se está realizando y cono- 
ce, por los resultados positivos alcanzados, que sólo para él 
se gobierna. Pueden ir derramando su veneno los detractores; 
pueden alardear de guapos a la distancia, m& allá de las 
£ronteras porque ésta es la ley de los cobardes!. El pueblo 
argentino sabe bien quién está a su lado y sabrá exigir cuentas 
3 cuantos le traicionen en su confianza o en su buena fe. 

De igual manera sabrá desenmascarar a los saboteado- 
res de la acción de gobierno, y de modo particularísimo a los 
que quieran entorpecer la realización de los censos. En  esto 
tengo una gran fe en mis descamisados; cada uno será un 
celoso guardián que velará por el mejor cumplimiento de la 
gran tarea que estamos realizando. 

La pobreza en materia censal y estadística me llevó a 
decir en la exposición hecha ante el Honorable Congreso, ex- 
plicando el plan de gobierno, que llevamos treinta y tantos 
años sin censo. No sabemos qué tenemos, donde lo tenemos, 
ni cómo lo tenemos. Disponemos de una estadística teórica, 
llena de falacias, incompleta y unilateral, y de pequeños cen- 
sos y estadísticas de algunas reparticiones que nos permiten 
mirar, como a través del ojo de la cerradura, una parte del 
panorama nacional. La gravedad de esa situación, siempre 
se presentaría, cualesquiera fuesen los propósitos de gobier- 
110; pero se hace mucho más sensible cuando este se propone 
desarrollar un plan encaminado a Aumentar la prosperidad 
de la patria y el bienestar de los ciudadanos. Para conseguir- 
lo, tenemos que luchar con el inconvenient~ de esa falta de 
datos estadísticos. MAS debemos esforzarnos en ganar tiempo YS. 
prira que todavía puedan ser útiles a la labor que ha de de- 
sarrollar el Poder Ejecutivo. Por lo menos --y también lo 
dije en mi discurso al Honorable Congres+ tendremos un 
censo y una estadística que habrán de servir a quién me su- 
ceda en .el gobierno. 

Urge, pués, acelerar los trámites, intensificar los esfuer- 
zos y coordinar las voluntades para lograr el objetivo deseado. 
Y, como me gusta realizar lo que ofrezco, no vacilo en afir- 
mar públicamente que en plazos relativamente breves, la 
Argentina contará con los censos y con las estadísticas nece- 

, sarias para la eficacia de su labor. Dispongo para ello, no 
sólo de mi firme decisión, sino también de colaboracioner~ efi- 



eientes y de un tecnicismo indiscutible, bien dispuesto a sa- 
cundar mis iniciativas y mis directrices. 

El primer paso en la labor censal ha de ser el releva- 
miento del censo industrial, señalado para el próximo mes de 
marzo. ¿as medidas esenciales para su ejecución están ya 
adoptadas y sólo me falta hacer dos llamamientos. 

El primero, a la opinión pública en general, sin cuya co- 
laboración no pueden marchar con éxito los negocios públi- 
cos en un régimen democrático como es el que establece nues- 
tra Constitución. Requiero, por lo tanto, a todos los ciudadanos, 
sin distinción de edades ni de sexos, para que colaboren en 
las tareas censales, facilitando la acción de los agentes desig- 
nados y contestando con veracidad y sin demora a las plani- 
llas que el día señalado les serán presentadas. El eenso in- 
dustrial interesa no sólo al Estado, sinó genéricamente a to- 
dos los ciudadanos' y específicamente a las clases laboriosas. 
Tengo la seguridad de que mi requerimiento cordial y ami$ 
toso ha de bastar para que sea atendido. Pero, en mi calidad 
de Presidente de la Nación, tengo asimismo el deber de recor- 
dar que la ciudadanía otorga derechos, perd impone tambibn 
ubligacioncs cuyo incumplimiento lleva como consecuencia la 
correspondiente sanción, más grave naturalmentc, para los em- 
pleados públicos que hayan de actuar en las tareas que el go- 
bierno les señale. 

El segundo de los llamamientos a que he aludido se rc- 
fiere a las autoridades de toda clase. En ellas la necesidad de 
la colaboración resulta más calificada. En orden a las nacio- 
nales, no sólo han de facilitar cuantos elementos de acción y 
trabajo les sean pedidos, sino que cualquier dilación, entor- 
pecimiento, o excusa más o menos encubierta, serán conside- 
rados como deslealtad en el ejercicio de la función, que lleva- 
rá aparejada, cuando menos, y hasta donde la ley lo permita, 
el cege en el cargo. Sepan todos que en el día de hoy y has- 
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ta la fecha del relevamiento del censo industrial, ninguna la- 
* bor interesa m& al gobierno ni ningún empeño tiene mayor. 

Igual colaboración solicito y espero de las autoridades 
provinciales. Dentro de nuestro sistema federal, son los go- 
bernadores de las provincias los agentes naturales de rela- 
ción con el Poder Ejecutivo Nacional. Por fortuna y también 
por primera vez en la historia de nuestra independencia, el 
24 de febrero del año pasado, toda la Nación se desbordó elec- 
toralmente en un mimo sentimiento, y esa circunstancia per- 
mite afirmar que en esta importante materia no se han de 
interferir ni las pasiones políticas ni los intereses divergen- 
tes, entre los planes del Poder Ejecutivo Nacional, encami- 
nados al bien público, y la acción de las autoridades provin- 
ciales. Una vez más pido a éstas que no regateen su esfuerzo 
para el levantamiento del censo. Estoy bien seguro de que 
han de poner todos sus medios morales, pezsonales y materia- 
les a disposición del Poder Ejecutivo para obtener un triun- 
fo que en gran parte será debido a ellos. 

Ciudadanos. Autoridades : 
Los altos intereses de la Patria, que están por encima de to- 

da otra consideración y por encima también de las pasioneq 
porque su defensa constituye la comunidad en sentqentos 

' b de todos los argentinos, requieren un esfuerzo colectivo para 
i 

el relevamiento del censo industrial. El presidente de la PTn- 
ción insiste en la necesidad de ese esfuerzo y tiene el meven- 
cimiento absoluto de que tanto las autoridades como los ciu- 
dadanos a quienes este requerimiento se dirige, desde hoy 
mimo pondrán un empeño desinteresado y cordial en secm- 
dar las iniciativas que, al respecto, adopte el Poder Ejenitivo. 

J 



Buenos Aires, 27 de febrero 

Atento los conceptos expresados por el Excmo. Señor Prc- 
sidente de la Nación en el discurso del 21 del cte. sobre el IVO 
CENSO GENERAL DE LA NACION y considerando (lile eilos 
deben ser debidamente conocidos y tenidos eii cuenta en sil 

B oportunidad, notifíquese de los mismos, con carácter de ur- 
gente, por la Secretaría General y las Subsecretarías de Jus- 
ticia e Instrucción Pública, al personal de las repa,rticicin:;s 
del Ministerio, sin distinción de categorías, mediante la  en- 
trega de copia mimeográfica tomada del texto del menciona- 
do discurso que a tal efecto se acompaña y que encll~eza es- 
tas actuaciones. Fecho, vuelva a la  Secretarífi General para 
su archivo. 

(Fdo:) B. Gache Pirán 
Ministro de Justicia e Instniccibn PLblica 

La necesidad de tomar medidas que faciliten la difiisiiin 
del discurso del Excmo. Señor Presidente de la Nación a qiie 
se refiere la resolución del Excmo. Señor Ministro q l e  ante- 
cede, entre el numeroso personal dependiente del Departamen- 
lo de Instrucción Pública incluyendo el personal con filncio- 
iies en los establecimientos de enseñanza, dispónese la  impre- 
sión de 10.000 ejemplares del discurso en un folleto cspl?cial. 

Por la Dirección General de Administración se tomarjn 
las medidas que co,rrespondan. Cumplido, archívese en la for- 
ma dispuesta. 

(Fdo :) Jorge P. Arizaga 
Subsecretario de Instrucci6n 

Pública 


